
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de- 7 de enero de 1966 por lá que se ácepta 
Id excusa reglamentaria de don Celso de la Tórie 
Móreüas como Vocal del Tribunal de oposiciones 
a ingreso eñ el Cuerpo de Aspirantes ú RegistraJdo- 
res de la Propiedad g Sé designa en sil sustitución 
a don Ramón Pallarés y Martínez, Abogado del Es
tado.

limo. Sr.: Aceptada la excusa reglamentaria por incompa
tibilidad, formulada por el Abogado del Estado don Celso de 
la Torre Moreiras como Vocal del Tribunal de oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Pro
piedad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 506 
dé! Reglamento Hipotecario, reformado por Excreto de 16 de 
diciembre de 1965,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar pai*á sustituirle 
al Abogado del Estado don Ramón Pallarés f Martínez.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. i. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1966.

ORIOL
limo. Sr. Director general de los Registros y deí Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de enero de 1966 por la que se con
vocan oposiciones restringidas entre Corredores Co
legiados de Comerció para cubrir una vacante en 
cada una de las plazas mercantiles de Pamplona 
y valencia.

limo. Sr.: En cumplimiento dé 10 dispuesto én él último pá
rrafo dél artículo noveno del vigente Reglamento de 27 de 
mayo de 1959, que regula el régimen interior dé los Colegios 
Oficiales dé Corredores dé Comercio, dé su Junta Central, y 
el ejercicio del cargo dé CÓiTédor dé Coñiércio, por resbíucíóft 
de 22 de, abril de 19.65, publicada en el «Boletín Oficial déí 
Estáddi dél díá 27 dél mismo mes, se áñüiiéió que una yacah- 
té existente en cada una de las plazas mercantiles dé Pam
plona y váleñciá hatiíañ dé íú-oyéérsé él teriio tercero de 
los establecidos en él mencionado artículo, dé oposición res
tringida entré Cprredores ColégiádOs dé Comércio.

Déñtro dél plazo reglamentario señalado sé hañ presentado 
instancias de Corredores SpÜcitaíldo Opositar a lás plazas ahtés 
alüdidas; por lo cüál esté Miñisterió ha tenido a bien disponer:

Primero.—se convocan oposiciones restringidas entre corre
dores Colegiados de Comercio para cubrir una Vacante éh cada 
una de las plazas mercantiles dé Pamplona y Valencia, per
tenecientes a los Colegios dé lá misma défibiñinábióri.

Ségundo.—Sólo podrán participar én lás Oposiciones, concre
tamente para cada una dé las dos plazas, los Corredores Cole
giados de Comercio que lo payan solicitado dentro del plazo 
señalado al efecto, con relación a Cada vacante, en la resolu
ción antes indicada. Y que además cuenten, como mínimo, con 
los añós dé sérviCio qué se exigen en el párrafo Segundo dél 
artículo 14 del citado Reglamento.

Lgtó listas dé aspirantes admitidos y excluidos con relación 
a cada una de las dós plazas a fcübrir por éste tUEnO sé pu
blicarán en ei «Poietín oficial dél Pstadoa. Si aigunb de los no 
adüiitidOs considerara iiiflíindatia la exclusión, podrá ifierboñér 
recurso de rOpOsoción ante lá Dirección General del Tesofó, 
Deuda Pública y Clases Pasivas^ éh él pláZtí dé qüiñce días, a 
coiitat del siguiente al dé la iñsérclón dé las referidas listas 
en el «Boletín Oficiál dél EStádOft.

El recurso se considerará desestimado si transcurren quince 
días sin que haya recaído resolución sobre él mismo.

Tercero.—Las oposiciones se celebrárán en Madrid ante ei 
Tribunal que al efecto se designe, teniendo en cuenta Id dis
puesto en el Reglamento dé 27 dé mayó de 1959 y demás dis
posiciones légales ápiicabieSi y comenzarán éñ la primera decena
del mes de mayo de 1966.

Cuarto.—El Tribunal fijará, al menos con quince días dé 
antelación, la fecha, hora y lugar en que sé celebrará el sorteo 
para determinar él Orden dé actuación de los opositores, pu
blicando el acuerdo adoptado sobre el particular en el «Boletín 
Oficial del Estado». En los mismos términos acordará y pu
blicará el comienzo del primér éjercició dé lás oposiciones.

El resultado del sorteo se fijará en el tablón de anúücios 
de la Dirección General del Tesoro, Deúda Pública y CláSéá 
Pasivas (plaza dé Béñavéíite, 2), en el CUál también se anun
ciarán, cbñ pieria validez, las sucesivas convocatorias. para todáá 
las actuaciones de lá oposición, así como cuántas nótificáCionés, 
avisos e incidencias se Relacionen con la misma.

Quinto.—Las oposiciones sé regirán por lá instrucción y Pro
grama que. sé irisertáb á continuación de esta Orden.

Sexto.—Terminados lbs éjérci ciclos, eí Presidente dél Tribunal 
propondrá a éste Ministerio, por conducto de lá Üirécbioñ Ge^ 
ñera! del Tesoro, peuda Pública y Clases Pasivas, cbñ iñde- 
pendéncla para cada plaza ñiercáñtíl dé lás dos üiclUídás én 
la presente convocatoria, él opositor qué hayá obtehidó lá má
xima puntuación total, siempre y cuando sea superior a lá 
mínima señalada en la instrucción adjunta, En e! caso de que 
cod fespeteto á uña O ambás piázás ninguno dé los dpOsitdréá 
a la misma alcánzáse él minimd Untes áludido, lá prdpuésta 
se formulará en el sentido de declarar desierta la oposición, y la 
vacante no cubierta pasará á séf provista por el turno de anti
güedad en la Carrera, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del repetido Reglamento.

Séptimo.—La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas, elevará a este Ministerio, en su caso, las pro
puestas de nombramientos, las cuales, una vez aprobadas, sé 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su cbnócifiiieñtó y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos agós^
Madrid, 5 de enero de 1966.- ^ D„ «tesé R. iterreró Póntáíife.

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deüda RMicá y CtáslÉs 
Pasivas.

INSTRUCCION QUE REGIRA EN LOS EJERCICIOS Dfe-l4 
OPOSICION CONVOCADA EN ESTA PfeCHA PARA PROVEER 
EN TURNO RESTRINGIDO VACANTES DE CORREDORES 
COLEGIADOS DE COMERCIO EN LAS PLAZAS MERCAN

TILES DE PAMPLONA Y VALENCIA
La oposición se ajustará a las siguientes normas:
Primera.—Los ejercicios serán tres:
El primero, dividido en dos partes, consistirá:
a) En la resolución por escrito de uño o varios problémás

de Cálculo Mercantil, en el tiempo máximo de dos horas,qiié- 
dando facultado el Tribunal para permitir a les Qf>psimr& él 
uso de tablas financieras u otros elementos, qüe señalara aqüel 
previamente y que puedan facilitar la realización de tés ejer
cicios; y . ...

b) En desarrollar por escrito, en él ,plazo,máximo de, tres 
horas, uno o varios supuestos de Contabilidad por él sistema 
de partida doble.

En ei ségündb ejercicio ibs bbbsitorés debéfáfi désááfrÓÜáf bbr 
escrito tres temas,, sacados a la suerte, del cuestionario que 
forma parte de esta iñsthlécióñ. El píázo párá el desarrollo 
de Jos tres temas será de tres horas.

Úe ios tres temas, uño debérá sér de Déréérió Civil f éfcr'o 
de Derecho Mercantil, pudiendq el tefcei-Q sér dé EcOñoniia $ 
Hacienda o de Legislación^ dé Háciéñdá. La materia ábbfé lá 
que versará este último sefá decidida por lá suéyté.

El tercer ejerecieio coñsistirá eñ resolver, táinbién pbf, es
crito, en el tiempo máximo dé trés horas, üii basó de práétiéá 
profesional. .

Todos los ejercicios serán leídos éñ púbiléo por él propio 
opositor antés de ser calificados por éi Tribuñál salVo éñ él 
caso previsto en la norma siguiente de la préséñté iñstrücéíóh.

Segunda.—Perderán definitivamente sus derechos los oposi
tores que no concurran á practicar .los ejercicios en el díá, 
hora y loca! qué el Tribuñál señale al efecto o qué nb compa
rezcan cuando sean convocados párá proceder á lá lectura éñ 
público dé los ejercicios realizados. El Tribunal podrá;, éñ caso 
de fuerza máyof, apreciada discrecionalfiiénte por él mismo, ad
mitir la delegación de un opositor en otro para efectuar lá 
lectura del éjercició.

Tercera.—La calificación de los ejercicios se efectuará éh 
ía forma siguieñte:
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Al término de cada uno de los dos primeros ejercicios el 
Tribunal procederá a efectuar votación para determinar, por 
mayoría, si el opositor debe o no pasar al ejercicio siguiente, 
haciendo pública a continuación la lista de los declarados aptos 
para ello.

Ningún miembro del Tribunal podrá abstenerse ni votar en 
blanco.

Terminado el último ejercicio, procederá el Tribunal a fijar 
la calificación de los actuantes en el mismo por la suma de 
los puntos que el opositor haya obtenido en todos y cada uno 
de los ejercicios, a cuyos efectos los miembros del Tribunal se 
comunicarán entre sí las calificaciones personales adjudicadas 
por cada uno de ellos en las diferentes pruebas realizadas, 
excluyéndose las puntuaciones más alta y más baja en el 
cómputo de la calificación media, que será la definitiva.

A dichos efectos, los apartados a'* y b) del primer ejercicio 
podrán calificarse hasta con quince puntos cada uno. El se
gundo ejercicio se calificará a base de un máximo de diez 
puntos por tema, y el tercero, con treinta puntos como máximo.

La puntuación total mínima necesaria para poder ser apro
bado en la oposición será de sesenta puntos.

Cuarta.—El Tribunal podrá actuar válidamente con la sola 
presencia de tres de sus miembros, debiendo extender acta de 
todas sus actuaciones, que serán firmadas por el Presidente y 
por el Secretario, o también, si lo acuerda el propio Tribunal, 
por todos sus miembros.

Quinta.—Todas las cuestiones que se susciten en el seno 
del Tribunal se resolverán por mayoría, decidiendo, en caso de 
empate, el voto de calidad del Presidente.

Indice de supuestos de las materias sobre las que podrá versar 
la primera parte del primer ejercicio de la oposición

Cálculo Mercantil
Capitalización simple y compuesta.
Montantes y valores actuales.
Sustitución de créditos.
Operaciones bancarias (pignoraciones y créditos con ga

rantía) .
Operaciones bursátiles.
Operaciones de cambio con moneda extranjera.
Cuentas corrientes con interés.
Teoría general de las rentas ciertas.
Amortización de préstamos.
Amortización de empréstitos.
Usufructo, nuda propiedad y valor de una obligación.
Valor real de las obligaciones teniendo en cuenta los im

puestos.
Problemas de inversión de las empresas.
Problemas de financiación de empresas.

Indice de supuestos sobre los que podrá versar la segunda parte 
del primer ejercicio de la oposición

Contabilidad
Contabilidad de empresas desde el punto de vista objetivo 

y subjetivo.
Cuentas en moneda extranjera.
Emisión y amortización de empréstitos y servicio financiero 

de los mismos.
Liquidaciones de ejercicio.
Constitución, transformación, fusión, disolución y liquidación 

de empresas.
Lectura, interpretación y análisis de balances en los aspectos 

contable, jurídico, económico, financiero y fiscal.
Cuenta de resultados. Estudio crítico de la misma.

Cuestionarios sobre los que versará el segundo ejercicio

Teoría de Economía y Hacienda
Tema 1.—Funcionamiento del sistema económico «mixto», ba

sado en la empresa privada.
Tema 2.—Los problemas de la gran empresa.
Tema 3.—La política antimonopolista.
Tema 4.—El crecimiento del gasto público.
Tema 5—Efectos de la progresividad impositiva.
Tema 6.—La medición de la Renta Nacional: Producto na

cional bruto, Producto nacional neto y Renta nacional.
Tema 7. — La propensión al consumo y la propensión al 

ahorro.—La inversión.
Tema 8.—Determinación del nivel de equilibrio de la Renta 

nacional.
Tema 9.—Teorías que explican el ciclo económico.
Tema 10.—La política monetaria del Banco Emisor.
Tema 11.—Defectos del actual sistema monetario interna

cional.—Problemas que plantea el patrón de cambios-oro.
Tema 12.—Propuestas para una reforma monetaria interna

cional.
Tema 13.—Las inversiones en el Plan de Desarrollo Económico 

de España.
Tema 14.—Análisis crítico del primer Plan de Desarrollo 

Económico.

Tema 15.—La expansión de la Banca privada en el último 
año.

Derecho Civil
Tema 1.—El Código Civil, estructura y crítica.
Tema 2.—Adquisición, modificación, transmisión y extinción 

de derechos subjetivos.
Tema 3.—El sexo y el matrimonio.—Su influencia sobre la 

capacidad.
Tema 4.—La doble nacionalidad.—Capacidad de los extran

jeros.
Tema 5.—La capacidad jurídica en las legislaciones forales.
Tema 6.—Teoría general de la causa.
Tema 7.—Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas.
Tema 8.—El usufructo.—Concepto, clases y contenido.
Tema 9,—Las cláusulas de estabilización de valor.
Tema 10.—Especialidades forales en materia de contratos.
Tema 11.—Contrato de mandato.
Tema 12.—Contrato de fianza.
Tema 13.—Los cuasi-contratos.
Tema 14.—La separación de bienes; convencional, legal y 

judicial.
Tema 15.—La tutela.

Derecho Mercantil
Tema 1.—La mujer casada ante la letra de cambio en el 

derecho común y foral.
Tema 2.—Delegaciones y apoder amientos del Consejo de Ad

ministración en las Sociedades Anónimas y de los Administra
dores de las Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Tema 3.—Certificados de participación de Fondos de Inver
sión Mobiliaria en el Derecho patrio y comparado. Concepto, 
naturaleza jurídica y clases. Analogías y diferencias con las 
acciones y obligaciones. Transmisión, pignoración, cotización y 
demás problemas que plantean.

Tema 4.—Teorías precautorias sobre las aportaciones no di- 
nerarias a las Sociedades Anónimas. Especial consideración del 
caso de aportación de patrimonios empresariales completos.

Tema 5.—La exigencia de los títulos físicos en los Valores 
mobiliarios y formas de suplirlos. Problemas que se plantean.

Tema 6.—Del uso indebido de la firma social en las Socie
dades Mercantiles.

Tema 7.—La figura jurídica de la Suscripción de Acciones 
y Obligaciones.

Tema 8.—Las llamadas Sociedades irregulares en el Derecho 
patrio y extranjero.

Tema 9.—Problemas de fondo y forma que plantean el canje 
de Valores mobiliarios y la entrega de acciones en pago de 
beneficios entre ios Agentes Mediadores.

Tema 10.—La enajenación de títulos sin concurrencia del 
propietario en diversos contratos. Especial referencia al caso 
de dividendos pasivos no satisfechos.

Tema 11. Teorías jurídicas de los procesos fundacionales de 
Sociedades Anónimas.

Tema 12.—De los deberes de fidelidad, información y apor
tación del accionista para con la Sociedad. Estudio en Derecho 
comparado.

Tema 13. — Protección de las minorías en las Sociedades 
Anónimas.

Tema 14.—El contrato de compraventa a plazo.—Estado ac
tual de nuestra legislación y de la extranjera.

Tema 15—Problemas que suscitan en la práctica las dis
tintas facultades para la contratación de apertura de créditos, 
préstamos y letras financieras. Antinomias.

Tema 16.—La prórroga y la novación en los contratos ban- 
carios. Importancia práctica de las mismas.

Tema 17.—Doctrina sobre inoponibilidad de excepciones cam
biarías en el Derecho patrio y comparado.

Tema 18.—La causa en el derecho cambiario.
Tema 19.—La representación cambiaría.
Tema 20.—Especialidad y autonomía del Derecho bancario 

en el Derecho español y en el extranjero.

Legislación de Hacienda

Tema 1.—Principales medidas de la Reforma tributaria de 
11 de junio de 1964.

Tema 2.—La cuenta de ingresos y gastos del Sector público.— 
Análisis de la actividad financiera extra-presupuestaria.

Tema 3.—La nueva estructura jurídica del ordenamiento tri
butario: Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963.

Tema 4.—Proporción entre los impuestos directos e indirec
tos en el sistema tributario español.

Tema 5.—Disposiciones del Impuesto sobre la renta de per
sonas físicas que pretenden fomentar el ahorro.

Tema 6.—Consideración fiscal de la amortización en la im
posición sobre los beneficios de las empresas.

Tema 7.—El timbre del Estado como medio de recaudación 
de impuestos

Tema 8.—La protección arancelaria en España.
Tema 9.-—Las Cédulas para Inversiones y su relación con la 

política bancaria.
Tema 10.—El Presupuesto del Estado para 1966-1967.


